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Í  N  D  I  C  E 
 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL  
 Jefatura de Gobierno  

♦ Decreto por el que se reforma el artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal 3 

♦ Decreto por el que se reforman los artículos 430 y 455 del Código Fiscal del Distrito Federal 4 

♦ Decreto por el que se reforma el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
por el que se reforma el artículo 38 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal 6 

 Sistema de Aguas de la Ciudad de México  

♦ Aviso por el cual se da a conocer el Manual Administrativo en su parte de Procedimientos del Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México, con número de Registro MA-06SAC7/07 8 

 Secretaría de Finanzas  

♦ Resolución por la que se publican los Listados de las Personas Autorizadas y Registradas ante la Autoridad Fiscal 
para Practicar Avalúos, durante el mes de  junio del año 2013 9 

♦ Aviso por el que se dan a conocer las Tasas de Recargos Vigentes en Agosto de 2013 11 

 Secretaría de Seguridad Pública  

♦ Nota Aclaratoria del Anexo Único del Acuerdo 50/2013 por el que se expide el Catálogo de Perfiles de Puesto de la 
Policía de Proximidad y de las Unidades de la Policía Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 1648, Décima Séptima Época, del día 
16 de julio de 2013 12 

 Delegación La Magdalena Contreras  

♦ Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos y Mecanismos de Operación de los Programas Sociales a cargo de la 
Dirección General de Desarrollo Social en La Magdalena Contreras, que se indican 61 

 Continúa en la Pág. 2  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 249 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CIUDAD DE MÉXICO.- Decidiendo Juntos) 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- VI LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA. 
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 249 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 249 del Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 249.- Por la expedición en copia certificada, simple o fotostática o reproducción de información pública, derivada 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se deberán pagar las cuotas que para cada caso se indican a 
continuación: 
 
I. De copia certificada, por una sola cara ……………………………………………………………..…………………. $2.00 
 
II. De versión pública, por una sola cara ……………………………………………………….……….…..…………… $1.00 
 
III. De copia simple o fotostática, por una sola cara …………………………………………………...……………… $1.00 
 
IV al VIII. … 
… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente después de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Túrnese el presente Decreto al Jefe de Gobierno para efectos de su promulgación y publicación. 
 
TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil trece.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EFRAÍN MORALES LÓPEZ, PRESIDENTE.- DIP. ROSALÍO ALFREDO 
PINEDA SILVA, SECRETARIO.- DIP. RUBÉN ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- 
(Firmas). 
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